
Miércoles 20 de Mano de 1878* Dno y meISúm. 224,
Ciar . . ,‘:j- —

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
l a» icy s y SaisdlMpusidoHCsi del ^'P- 

blerao sea «bllgaiorlss para la capUal 
de provincia desde qne se pBÍjitfaB ett- 
«‘ alifficnte ea ella y desde enatae días 
despae* para las dei^ifes paebae» de la 
mlsBiia provlada. (¡Ley de § de b^Tim
bre de ISdr.)

bUSCKlCiOK PARTÍCULAS.

Ull mes en Córdoba. 1$ rs. Id. Inera. 16
Tres id......................88 ...... 45
Seis id......................68...... 80
Un ado*. «... 188 . 9 . * . . 180

Stpubiits Ud»s i»» días tstgpU les Jíewittges

K..aa leyes órdcae» y anaacloaqae es 
naadea pabhesí en las Baleíínes a£e 
étalés sí han de eeiuHir al Cicle petit Ico 
respe el la a, p^r enya eandueiasepasa- 
rán A las -di tares et las nâcnelonado 
pcrlédleas. (Ordeñes de 8 de Abril de 
i£3^ y 31 de Oetabre de8S*4.)

Ministerio de ia Goberna
ción.

REALES ORDENES.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey que

Dios guarde, de acuerdo con lo 
propaetto per V. E ,83 ha Berrido 
disponer que el día 1/ dei próximo 
Mayo den principio las oposiciones 
para cubrir las plexos de OQcialas 
segundos del cuerpo de Telégrafos 
que ezisieu vacant^s, debiendo 
V. E. admitir eol’ottadea hasta el 
25 inclusive de Abril próximo; en 
la inteligencia de que dados prin
cipio los ejercicios, los opositores 
tienen la obligación de preseotarse 
ai Tribunal el día en que sean lía- 
toados, pues de ue veiidcarlo per
derán el dertoho A tatuar parte en 
las oposiciones, ouelqaia^a que sea 
la cansa que alegien para discal- 
par dicha falta.

De Real órden lo digo & V. E. 
para su conooimiento y demé^ efec
tos. Dios guarded V. E. maobos 
bilis. Madrid 88 de Febrero da 
1878,— Romero y Robledo.

Sr. Director general de Correos 
j Tcié^rtfo?.
DIRRECCION GENERAL DE 

CORREOS YThLEORáFOS.
Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispues’o en la 
acUiior Heal órden, se ouavoca à 
o positor 61 para cubrir las plazas va
cantes de Odoiales segundos del 
cuerpo de Telégrafos ; admitiésdose 
instancias en la Direoeiou genere! 
hesia el 86 del proximo Abril.

Los opositons debtn reunir las 
condiciones si guíen es:

1/ Str español mayor de 16 
atOd y menor de 30,

8? No tener tacha legal ni im
pedimento lisico para ai desempe
ño dç PU ç&rge,

Para deme girar la primara 
acompañarán á la instancia de pe- 
Üeioa 'a partida de bautismo lega
lizada y certificada da buena con
ducts, y para la sagunda euf irán 
un reconocimiento por ei Faculta
tivo del cuerpo.

Los dec’arados aptos p^ra tomar 
parte en la oposición seráu exa
minados de las asignaturas que 
marcan loa programas vigentes 
aprobados por Real órden de 21 de 
Agosto de 1876 para el Ingreso en 
la citada o ase.

Madrid 7 de Marzo de 18/8,— 
El Director ge oera!, Gregorio Cru
zada Villamil.

Examinado el expedieute ins
tr nilo eu virtud del recurso de al
zada interpuesto por D. Francisco 
Vispo contra el aocerdo de V. S., 
feoha 8 de Mayo Último, confirma
tivo de otro del Ayuntamiento da 
Sada que lo separó del cargo de Mé
dico titular:

Visto el diolAmeu emitido por 
la Sección de Gobernación del Con* 
sejo da Estado:

Y considerando que si bien el 
reglamento de partidos méüicos de 
23 de Octubre de 1813 no precep
túa id publicación de la vacante en 
los «Boletinesoficiaksi de la pro
vincia donde esta tuviere mgar, la 
práctica constante seguida por la 
gemrahdad de los Munioipios des
pués de la publicación de este re- 
g aui ínto, corroborada por la Real 
Órden de 30 de Noviembre de 1876, 
dictada ptévio informe de la 3sc- 
ciou de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo, así lo aconsejg, por ser 
requisito que exigía el reglamento 
ínierior de 1808, y porque, sobre 
no oponerse el esi-ïniu del hoy vi
gente, redunda en beneficio de los 
íaíereigí de los paebiosJ

Cicsiderandó que Ias sesiones 
cehí raias por loa Ayuatamieatoa, 
en union con la Juata de asooiadoa, 
son siempre extraordinarias, según ' 
se deaprende d¿ lis artículos 63 y " 
141 de la ley Mauioipal de 20 de ' 
Agosto da 1870, oonoordanie coa el • 
68 y 148 de la vigente, puesto que J 
á la reunion tiene que preceder h ! 
citacioa personal de los Vocales que j 
la coastituyan: | 

Considerando que las reglas es- 
tableoidas en los arUoolos desde el ; 
92 al 104 de la prítuera ley citada, ? 
ó sean desde el 99 al 109 da la re* 9 
forma, son aplicables á bs Jautas | 
muoloipalea, tegua disponeu el | 
106 y 110 de las mismas; por cuyo | 
motivo, y ser estas sesiones ex- ¡ 
traordinarias, tiene que preceder ; 
convocatoria y expresarse eu ella 
el asunto que en la misma se ha de 
tratar, como preceptúa el art. 97 1 
de la ley de 1870, confirmado por i 
el 102 de la de 2 de Octubre úl i 
timo: |

Considerando que el Ayunta- ^ 
miento de Sada, al verificar el nom- 
bramiento del Sr. Visp3, omitió 
este requisite, pues si bien el acta 
de la sesión te ebrada al efecto 1 
aparece suscrita por dicha corpora- ^ 
cion y Junta de ss^uiados, los Vo* i 
oatee no fueron convoca los con ha 
formalidades debidas, seguu apa- 
rece en la cerúfioacion (uúm, 3) - 
que obra en el expediente: | 

Visto e »rt. 98 de la ley Mu* ■ 
nicipel ce 1870, confiroiado por el 
103.e la vigente, qui determina j 
que toda sesión eXtraordnaria no । 
convocada por el Alcalde en la for-* ^ 
ma y con las clccuottanoiaa que ' 
previenen el 101 y 10¿, 0 eu que ^ 
se tratare de na asunto ao anun
ciado en la convocatoria, sa nub y ¿ 
de ningún valor y nu us también । 
io9 acuerdos eu eîia tomsdoi} 1

s. M. el Rey (q D. g.) ha teni
do a bien resolver se desestime ai 
recurso, con'rmando en eu conse
cuencia el acuerdo de V. S., con
firmatorio del Ayuntamiento de 
Seda que reparó 4 D. Francisco 
Vispo del or rgo de Médico titular.

De Real órden lo digo á V, S. 
para su conecimiento y demás efec
tos, Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero da 
1878,—Romero y Roblado.

Stúor Gobernador de la provin
cia de la Corufla.
Informa de la Sección de Oohsrno- 
cioa del Coas jo de Estado á que se 

refiere la precedeute Real órden,
«EXemo. Sr.: Ea oumplimieu- 

to da la Raal órdm da b'ds Se* 
tiembra de este afio, la Sacciou ha 
eXaminalo el expedienta promovi
do por D. Fraaebeo Vispo Sa atoe 
contra ei acuerdo del Gobamador 
de la Coruña, confirmatorio de otro 
del Ay untamiento de Sada, por el 
que te declaró nulo el nombra
miento de Médico titular del dis
trito hecho á favor del re vdrreota 
en 15 de Noviembre da 1876.

De antecedentes resulta que la 
expresada Muuicipelidad, teniendo 

en cuenta que no se anunció la va- 
oaot-y que tampoco babia prece
dido convocatoria A loa individuo! 
de la Junti municipal para la se
sión en que se hizo el nombramieu- 
to, acordó la nulidad del mismo en 
sesion de 26 de Febrero último.

Comuoi^ada la determluacloa 
al interesado, recurrió al Goberna
dor de la p; oVit cia, quien deepues 
de oir 4 la Comiti n provincia' y 
conformânlose cou el parecer de 
esta Confirmó el acuerdo apelado.

De tel providencia se alza don 
Fraccisco Vispo para ante el Minit- 
terio dU dlgoo cargo dé V, E» 00»
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la^retensirn de qua aa le pedica vídeneía fac’aittAdà; ^or lo cual, y . fforí A. L. ÍÍ. P, de V, M. C. El 

/nnevameate en po-iñaiou de b reía- | ®ío detenerse la Sección en comba- | Conde de Toreno.
nda plaza, se le abonen los sueldos f Gria opinion dei recurrente raspee, ----------------------
que ha dejado d? percibir indebí- 
damentí y se le respete en el con
trato esentnrarío celebrado con el 
Aynutamierto, hasta que por mú- 
tno disenso ó cor otra causa legíti
ma se di suelva.

Sostiene el mismo inisresado 
que 1« corporación municipal fné 
iapompeteute pa’a el acuerdo que 
adoptó por ser parte en el contrato; 
y r-’hatiendo los fandamentos eu 
que descan^îa el informa de la Ca- 
misioo pro^ino^al, trata de demos
trar que eon arreglo á la legisla
ron vigente no adolece su nom- 
bramiento da los vicios que sa la 
atribayeu.

El reg amento de 24 de Oota
bre da 1873, que tuvo por objeto 
d otar reglas para lo asistencia fa
cultativa da los e nfermos pobres, 
dejó en complela libertad de aceien 
á los Avnata nieatos y Asambleas 
de aio íHoí para recordar la pro
vision de las plazas de Médico titu
lares «en la firman que tengan por 
convenienti* (art. 9.’)

Estuvo, pues, en las facultades 
de la danta municipal de Sada ce
lebrar directamente el contrito con 
don Franbiaco Vispo, una vez acre
ditado por medio de título académi
co la aptitud científica del interda 
•ado.

Conveniente hubiera sido que se 
diese á ceno ce r la vacante en log 
periódicos oficiales, segan se re
quiere eu lOs contratos qae se cele
bran para toda clase de obras y 
servicios públicos por cuenta del 
Estalle; pero esta formalidad, que 
puede IJamarso de moral adminia- 
tratka, ce la exige el expresado re- 

gUmento del año 1873, como lo 
exigía el anterior de partidos mé
dicos del año 1868, sin dadá per 
espirita des centralizador éa que se 
baya inspirado el primero.

No puede por tanto decir^e qaa 
la falta de ese requisito implicasa 
violo alguno da saúdaí.

Pero señalase además coaio ds* 
fecto del contrato la falta de convo- 
cateris para la sesión en que ea hizo 
el nombratnionio.

Basta recordar que iasconvoca- 
toriss sólo tienen lugar para las se. 
sienes extraordinarias que cslebran 
los Ay nutanientoB y Juntas mani- 
cipaies, conforme se prescribe en 

los artículos 96, 97 y 105 de a ley 
Municipal, y advertir que Ja s eioa 
dé 15 de Moviemb’e de 1875 en qae 
le hizo el nombramiento de ada 
Francisco Vispo fué <orum iría,* 
seg no so expresa en la coitifiuaoiou 
que corre unida al expediente, pa
ra pen oa y re a dé qua tampoco bajo 
é#d sspecio es n^lo ti coatratoi

Niegan otro madacaonid to ht 
tíí5jd? as flusfila pará diítáríaprp^ .

to de la falta de capacidad y cofn- 
oetencia de los Ajuntamientcs pa
ra declarar la onUdad ó rescision de 
los contratas, por ser axiomático en 

! nuestra er^acizacion administra
tiva el doble carácter que reviste ta 
Administra cien de juez y parte en 

Í

los contratos que celebra con los 
particulares, sin perj uieio de los re - 
corsos y garantías que esiabieoeü 
las leyes, opina:

Que procede dejar sin efecto la 
providencia del Goberosdor, y re- 
nonpr á D. Franci’co Vispo qq Ja 
p’aza de Médico titu ar ¿e Sa la.

V, S.. sin ''tabaig'O, resolvfrá 
con S. M, lo más ace^tado Dios etc, 
—Excrao. Sr. Miniït'’o de la Go
berna cica.

Ministerio de Fomento.

Exposición.
Señor: El puerto de Málaga, in- 

suficíente en su estado actual para 
las necesidides de tan importante 
plaza mercantil, requiere obras de 
gran cuantía, cayo proyecto, des
pués da un detenido estudio, ha 
sido recieníemente aprobado. Sien
do las obras da que se trata equi- 
valeates á las que exigiría no paer- 
to da nueva eonsírncoion, no bas
taría Beguramente para realizarías, 
á no ser en el espacio de machos 
ailoz, el producto de loa arbitrios so
bre la carga y descarga coocedidos 
á aquella localidad, corriéndose 
a<íetná8 el riesgo por la leaiitud en 
la construcción de que so breVinie- 
sen temporales que deterioraran ú 
destruyeran lo edifloado. Atento por 
otra parte el Gobierno de V, M. á 
procurar el mayor desarrollo posible 
del comercio, ramo importaatísimo 
de la riqueza pública! y habiéndoee 
visto obligado á pesar suyo à ia po
nerle gravámenes para llevar á 
oabo en varios pnerus mejoras que 
de otro modo tío se podrían veriñ- 
car sin prescindir de ateaoiones de 
mayor urgaaeia, el interés general 
le exije la abrevaoion de tales gra
vámenes por medio de auxilios direc
tos para a más pronta terminación 
de las obrt s, siempre quj su mag
nitud lo requiera y el pr sapuesto 
general del Estado lo permita.

Fundado en estas razones el Mi. 
ciaíro que Busc ibe, y teniendo en 
cueute que el puerto da Má aga por 
su importanoia ffiercantu es digno 
de que su oonstfUccion sea conside
rada como atención preferente, tie* 
T e la honra de someter á Is aproba
ción dé V. M., de acuerdo coa el 
consejo de Ministros, el adjunto i 
proyecto de deOrete, j

M«d:í(Í 8ííeitíftjí¿d» i^î^.^-âa*,

Conde de Toreno.

. REAL DECRETO.

1 CouLrmáDdosfl con lo propuesto 
por el M'uistfo de Fomento, de 
«ouerdo coa el Consejo de Minia 
tros.

Vengo en decretar lo signieate: 
Artícalo primero. áSiíi perjui

cio de que coatiaúe la recaudación 
de loa imputatos «stableeidoa en el 
purrto tie Malaga por Reales de- 

! cretos de 14 de Mayoy 11 de Jn- 
I nio de 1875, se d^stiuao para la 

ejecución da sus obr is la cantidad 
| de 500.000 pesetas annales dnraa- 
1 te los sels años que hau de durar 
! aquella'’, y además 250.COO en el 
í actual ejercici ) dei prosa puesto de 

materiei de puertos,
Ari. 2,“ Laconsignacioa conce

dida por el Edalo al puerto de Má- 
iags, se ra «itirá ai Gobernador de 
la provincia, corno Preside ate da la 
Junta del puerto, para au inversión 
directa en las obras.

Dado en palacio á ocho de Mar
zo da mil ocboci-rntos setenta y 
ocho.—Alfonso, —El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Ha 00,

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los 
servicios y ciroacstanoias del Au
di sor de guerra da distrito D. Fer
nando Hervás y Capaz, y muy par
tió u lar meute los que ha prestado 
en su actual destino durante la úl
tima guerra civil en el ejercicio de 
su cargo en el Ejército del .Norte,

Vengo en promoverie, de acuer
do con el Consejo de Ministros y á 
propuesta del General en Jefe del 
referido EjeePo, al empleo perso
nal de Aodiier general de hjjéroito^

Dado en Palacio â seis de Mar
zo de mil o hü'jientoá setenta y 
ocho.—A fouso. —£1 Ministro de la 
Guerra, Francisco de CehaLos.

De acuerdo con el Consejo 
Ministros y á propusíla det de 
Gnerra,

de
Ja

Vengo en nombrar Fiscal To
gado del Consejo Supremo de Guer
ra y Manna íD, Hilarión Sanzy 
Or‘iz, aotnal Consejero del referido 
Cuerpo; y para la piaza que de esta 
última c ase queda vaca a le, à Dou 
Jo^é Gomia Siueru, que sirve hoy el 
primero de ios expresados cargos.

Dado en Palacio à once de Mar** 
zo de mil cchooieotoi setenta y 
ocho.—Alfonso.—01 Miristio de la 
Guerreó Franoiioo de Ceballos.

í

4

AWAMt
Núm. 439.

Alcaidia caastitucloual da 
Gua ¡alcázar.

I
D, Eduísrdo Cadenas y Rejano, Al

calde cena titucional de esta vi
lla.
Hago saber: que aprobado por 

i el Ayaatamiento de mi presiden
cia oí presupuesto ordinario de gas
tos <íi»gr‘80s de este distrito mq- 
nicioal respectivo al año econdoai- 
oo próxi no venidero de 1878 á 79; 
qu-da es passio al público en Ix Si- 
oietaría de este raanioipio por el 
término de quiuce diaa, ooa el fin 
de que pueda ser ex imina lo po ’ to
das lis perseoas que tengan dere
cho á 011o.

Gaadiícázir 10 de Marzo de 
1878 — Edaardo Cídana».—José 
Garrido y Fernandez, Sjorecano,

Núm. 480.
Alcaldía coastitucioaal da 

Añora.

D. Antonio Rafael Caballero y Ro- 
driguez, Alcalde consiitacijnal 
de esta vil a de Añora,

Hago saber: que ballándose va
cante la pliza da Médico-Cirujano 
titular de la misma por fallecimien
to de! que la desempeñaba, se aoua- 
oia al público por término de quia- 
ce días contados desde el día de la 
fecha, para que los aspirantes á di
cha plaza presenten sus solicitudes 
en la Secretaria da este Ayunta* 
miento.

La dotación asnal que ha de 
disfrutar el agraciado será la de 
ochooieitaa veinte y cinco pesetas 
anuales, y las facultades que pres
cribe el artículo sétimo Ud regla<« 
mentó de partidos mé ticos de vela
te y cuatro de Octobre de mil 
Achoeieotos setenta y irai.

Aflora 13 de Marzo de 1878.-* 
El Alcalde, Aatoníj Hafafi Caba
llero.

Núu. 484.

Alcaldía constitucional da 
Puente Genil.

Don Rafael Reina Carvajal, Licen
ciado en jurisprudencia y Alcalde 
prtsideate del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber: que fijadas por le 
Cerporacion municipal las cuentas 
de benedceaoia y propios, rendidas 
por el Depositario y Alcalde, corres' 
pon dieu tes «1 año económico de 
1876-77, se hallan de maniflásto 
el público, por término de qainoe 
días, para que los vecinos que gus
ten puedan exaxmariu s y formu
lar por eacrito sus óbser vaoionas, que 
seián comunicadas á la Junta,

Pueo te Genil 1$ de Marzo de 
1878,-01 Alcalde, Rafael Ryina. 
»-"01 Secretario, Francisco F, Ri» 
vai.
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Núm.477.

Juzgado niuaieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Núm. 482.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Bias.

2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS,

Legítimos, i No legitimos. I 
~< CB ¡5“

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

>
© 
a 
© 
CD

ra 
©
3 s»

[0 O 
»

B ©

?

©
Total de 

vivos.

Lejritimos.

P»

© 
00

No legitim os.
« )
5 Ï*

1« 
©
19

W
B ©■
3
09

O Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

1
3
1
1 
4
■
i
1 
1
2

»
5
B
2
2
4
3
»
1
1

8 
I
3
3
4
4 
1
8
3

»
»

» 
»

12 IS 30 »

» 
>

»
1

>
»

»
1

I 
8 
I 
3 
3 
4 
4 
2 
2 
3

»

»

» »

»
I

31

> 
>

> 
» 
> 
»

il 1

C^J,t« 11 de vu» de Je 1878.-B1 lue. wnnioip.1, A. Biv«s de Eoe».

Emo.; ’éBHwtómwao:;,«tó*|^^

Núm. 478.

FALLECmo^

WAS.

1
2
8
4
6
6
7
8
9

10 
Total, ,

VARONES.

Vindos.Solteros, Casados.

> >
1 »

*
» »
» »
> »
> »

>
» >
1 »
4

> 
>

» 
»

1

»

1
4

> 
»

»

»

»

>

»

»

>

>

> 
» 
»

TOTAL, f

HEMBRAS.

'soUer^. (casadas. ^Viadas.
TOTAL.

> » »* » * i 1
1 9 * I

»

1

1 
>
1 >

>
2 
T

1 
»
2
4
2

Wrdob. 11 de Meree de WÍS—BI Ju„ m„iie¡p,i, A. Eivae de Boea.

> 
» 
»

» 
» 
» 
» 
1

1 
8
1
3 
3
4
4 
2
3
3

32

Don José González Ferez, Juez de 
primara iastaacia del distrito de 
la díTeoha da esta Ciudad.
Higo saber; Que en ea te Jazga- 

Ido j Eseríbauia dal actuario se si
gne causa eontra Matias Feraaudez 
Vargís, 83br6 hurto de las caba- 
Ílerias que si tioal es expresarán, 
cuyo hecho íivo lugar eu la noche 

1 dei nueve de Noviam bía último ea el 
j cortijo nombrado de Mirabueno, de 
1 este tórmino^ qua labra Doa Jasa 
Í José Lopezj 03 cuya cansa he luaa- 
1 do ananciar la desapancioa de Ü- 
ÿ chas caballerías en el <Bo etin o3- 
1 ciai» de esta Provincia.
i Al propio tiempo ruego 4 todas 
j be anloriítadeí civiles y militiras 
j procedan á la busca y deteacion de 

dichas caballariis, asi como de las 

personas en cayo poder ee eacaen- 
tren, dando conooimento de eHoá 
este Juzgado.

Lacio en Córdoba á doce da Fe- 
, brefo da mil oohoeientos seteata y 

ocho.—José Gonza ea Pdrez.—Por 
mandado de ti. 8,, Manual Montse, 

ásúas de las caballerías.
Una yegoa cerrada, paquean.' 

oicura y herrada.
tifia potra de tree años, asaía- 

fia ciara, cordon en la frente y her
rada. *

Uo potro de tree núes, carpido. 
LSgro y herrado á la der«ha7

Núm. 47J.

Juzgado de primera lus- 
taucia de Arcos de la 

Frontera.

TOTAL GENERAL

i 
«
»
>
I
>
3
1
3 

iF ------  1

' D. Juan Ricoy. Jaez de primera . 

Justano a da esta ciudad de Are 
coa de la Frontera y su partido.

S For la presente raquisitori» j 
j eo nembra de ti. M. el Rey n At 

toso Mh. 0. g.) exhorto ; „.
1 quero A lodos tos Stes. Joeoes do 

primera instancia, individuos de 
poJioia judicial y demás aatorida- 
des civiles y militares de la nación, 
y de mi parte les pide yenoargo. $u 
sirvan practicar as mag motivas di
ligencias á fín de conaegu r la da* 
teBeioo y captura de dos ca bal,erial 
meaorea y sos oonduetores, cuyas 
leñas de eilaa se espresan A conti
ns Btion, y remisión á este Juzga
do á no ser que loa wn^g jo, ^^¿j. 
íitoo» pre.>.;¿„ mil pe- 
*“Ló para su preeeaiac.on cu tér

mico de ocho días.
Lado en Arcos y Maize doce de 

mil pohooientoi seieau y whí,-^
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JoaD'Ricoy.-Púr ett maudo, .3«eé

Maria Pacheco.
geñas deUs caba'brias.

Un burro pelicano da cuatro á 
cinco pitos con este hierro R Z.

Olm eastaho oscuro ,con un lu
cero en la frente, de seis año» de 
edad y herrado.

merosaa imitaciones. Mr. Guyot no 
p aede garantizar como logítimoa ■

Núm. 486.

Don Eduardo Lopez Prego, Capi
tán graduado Teniente del Ba
tallón Caz’tdores de EsteVa nú
mero 14

HaUándome ioUmyendo eape- 
diente en averigaacion del parade
ro del soldado José Mo’ales Lopez, 
natural de Pozoblanco, provincia 
de Córdoba, que fué del fsptecado 
Batallan y de la B/campaSia, en los 
combates da Somorreatro los días 
S6, 26 y 9-7 de Marzo de 1874;

Usando de las facnltades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los oficia’ea del ejércit", por 
el presente llamo, cito y emplazo 
por segando edicto al espresado 
soldado, sefiaS/ndoie el cuartel de 
este cantón, donde debe presentarse 
dentro del término de veinte dias, 
i contar de de la publicación del 

La ôoncûrfeûoîa co ae ejercó ai- 
no en loa bneaos prodactos. Las 
iCápsalaa de AliuHran de Üayot,. 
tan eficaces pa*a los resfriados, 
catarros, bronqnltis, tisis palma- 
Dar etc., han sido el blanco de nn-

AlSUi^ClOS,

ÛIÏ

ipiatameato.

sino loi frascos que llevan su firma ; 
impresa en tres colorea.

Depósito en la mayor parte de 
lés farmacia*.

8

S

1

3

9

presente edicto, A dar sus descargos j 
y de no praseutarse dentro dal tér
mino sefiiladq ee seguirá el es pe- j 
dieota y. zerá sentenciado en re- j 

beldia-
AlslÁua (Navam) 4 de Marzo j 

de 1878.—El FlMíl. Edoardo Le- i

ra Mimkipsls9 y son ar
reglo a los dhimos moa 

' ddoSí Bohaílai do venta 
«m la impmUi y Isfererfi- 

Do« Aotóhlo Laten» > Pozo, Capí- | Óol «DiaflO do Córdoba. » 
tan de ejército Tatienta del ouar- ? Litados 18 y Lán F^*^^ ^ 
te tercio de la Giardia civil y | 
Fieoal en eumaría que iestrayé j

Ílúm. 48?,

por árdea so perior.
Por saganda vez se sacan á sü-^ 

taita y con retasa los erreoe, apa
rejo y e^niro que á contiEUftoion se 
expresa.

Üa aparejo redondo, compees- 
to de albardon nuevo, enjalma con 
ataharre, cuatro ropones y cincha 
ancha en buen estado, brida nueva 
de cuero co’cr de avellana con 
tiendas de oéúamo y cab ezada de 
pesebre da onero, roZíal de cáña
mo en buen estado, silla con pér
irai, estribos, cincha, bocado y 
tiendes de Cordel.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la cara Cuartel de esta cioiad á las 
once de la mañana del día So dd 
BOtuak

Cabra 18 de Marzo de 1878,— 
El Fiscal, Lacena.—Por su mao- 
dado, El Escribano Juan Railes 
0a|vez,

etectora! novísima de Diputados á • 
Córtes y Ley penal pata los delitos 1 
electoralea; Ley electoral novísima j 
de Sentido-es; Apéndice 4 la Ley i 
proviucial; Organización y atriba- ( 
clones de las Comisiones proviocia- ; 
les como Tribunales coniencioso-ad- 
minlstrativus *? urgendi i-oien te sute * 
las misma-^t Legialacioa sobra oum- 
petanoias. extranjeros, rbrái pú- 
b'icas, ecutratacim Óo swicinc y 
obras públicas, monies públioos. 
asistencia facultati va de los en ferai ca 
pobres Administraoioa y Conlabi- 

, lidiad de la Hacienda pública, proce- 
i dímieuto de apremio, ausanohe de 

ü 
*

1 las poblaoioues, eoajeuaebn í}-#.?*- 
t sa, Aeociacion genera' de ganaderos 

y otras muchas más dispoaioiones 
1 en f?rma de notas.

Tercera adición, au.ne its laco asi- 
derablouieote é ilustrada con üoías 

, y coa la doctrina de Ib Jarispruden 
ola ndmiawtrat iva, p ir .0. / rtlrís 

■ Bláa. Jefe de Admioistraoiba del 
Gobiernooivil de Madrid, Doctor 
en ta Facultad de Derecho ea sos 

i Seco iones da Derecho civil y oaob- 
’ nico y Derecho adEninistrativo, 
' ex Diputado á Córtes, Vocal ' de la 

comision y Vice pre si leu la dea al 
1 Diputaciou provincial que ha ido 
j de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
i da Dérecho y Abogado del ilustre 

Colegio de Madrid,
Esta obra w compone de un 

tomo ea 4.’ de una» 700 páginas.
Su precio ea toda Eipafia: tres 

RapartimienU y Ma* 
trhmla.

Los pUegos-aetedos 
para la forma^sion de la 
MaUíouU de subsidia y 
RepartiEffiiento por Ur- 
fitoriaL sos al aumento 
M tanto por aienU pa-

Faduras de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periddieo S^ Fer
itando 34 y Letrados IB»

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincia 
novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 10 de Di
ciembre de 1870 dispoMoionea corn- 
plsiíientarias da las mismas, á sa
ber:

Ley electoral refirmada da 
A/ftBíaatíúúWsy 4í Pipo^i l^F

pasetz».
Obra del misino autor.— Daro- 

úhociVÍl aragonés.—Un tomo en 8, 
lúayor de maa de 800 página». Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Lo» pedidos de ambas obras al J 
autoí’, con dirección al Gobierno ’ 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo loe remitirá francs de 
porto, prévio pago ea i stras ó libran- 
gas ó sal los de Comnnioaolooea.

El autor abona el 26 por 100 por 
cada oíúoo ejtmparae qua se tomta

DEUEOHO ADMINISTHATIVO ' 
Provincial y Municipal ó tratado ge- ' 
neral Teórica-Práctico de las atri* ; 
buoionea de ia» Diputaciones pro- 
vlooialee y Ayuotamieoto» efl todos 
loi ramea qua por las leyes le» taiÉn 
enóoamesdsdos despueede laa refoc- ■ 

1 mas delà le? de 16 de Diciembre de .
1876, por 0, Fermin AbeUa* Aiw- 
gado y Director de! periódico el 
Gosaulíor da los Ayuntamieatoe y 

de lo» Juzgados Moni ipiles.
Cindó toses en 4.“ mayor con , 

4000 páginas de lectura, letra corn- 
pe da y esmtr’da impresión. ,

Esta importantísima obra, que , 
se acaba de publicar, Data están- 
sameote de to os los ramos de la 
Adminislracioa províroia! y cou- 
liane la ju lspru eacia diet da so
bra cada metería, la ¡egisU^ioa vi
gente, m..dál e para bandus y le- 
glamen lo» de toaas c ases, y un ex- 
teoro «Proyecto de Ordenaczas mu- 
tíicialee» que puede servir de guia, 
para formar los de la» pob acioces 
quo nos las tengan, ó para refermar 
las antiguas 000 arreglo á los usae, 
necéssídadéí y ade'autos del día.

El tomo 1.’ couiUnó una fiase- 
ña histórica del desenvolvimiento 
del De rocho y régimen municipal, 
desue lo» tiempos más remotos hasta 
nuastros dia», y del particular de 
España, 000 tin examen compBia- 
tiye ds i# tlíWWW M|# ^««ifii’

paies españolas, desde 1823 hash - 
1877. y además tocio lo relativo a 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de lo» ciudadanos den
tro del Munioipio y de la provincia; 
elaeoiouesj Adualcistraciou civil de 
las previooia?; orgauizaciou y utri- 
buoioos» de las Óipataciones; go 
bieroo y ur^anizao.JU de lo-. Muoi- 
cipio q Aumlawiracioa local y ,pu
blicación de las leye».

En el tonio a,* se trata del gobier
no político de los (list711'3 muai- 
cipa les y atribuciones de los Atoal 

„ des; ptoteceiou y segaríilad par- 
« Kunal; órd^m público .aspeotáculoa 
" y divereioues; morai y coatutabrea 
^ púbicas; circfles; policía maaici- 
Í pal, de abastos, urbana y de oons- 
1 iruoíiiones ó sea O 'caj públicas, y 
i termita coa un PrayO' tó de Orde-

nanzaa muuicipa'es.
Comprende el tóno 3.” todo lo 

referente a Iw biuea de Fropmj y 
Cumane^ de los pueblos, roturacio- 
nas y aproveohamiautosj meates; 
Pósitos; o^éditos y litigioa da los 
Ayuntami^U^tos; desamortizaciou; 
propiedad agrleolt} colonias y Ban
cos agrícdiasj gauaderia; poiioia 
rara), aguas, eaoales y riegos; mi
nas; ierro' carriles, carreteras y ca- . 
minos; correo'* y telégrafos, etc. 

El tomo 4? abraza lo relativo ala 

4

Í

qai;itas y raemjlazos; abjamiaa- 
tos, bagaje 1 y Bumicislroa; contri- 
buoioneadirectas; aubaidio; cousu- 
moa; derechos reales y irRmisionas 
de domiaio; reoaudaoion y procedi- 
miento administrativo. ^

Por último, en d tomo 6. se 
halla todo tocoBoeruíJUte áimpuss- 
tos extraordiairios y do gaerra, 
pape, sellado y efectos timbrados 
ooniabilidad mumcipui en todos sus^ 
ramos; preaupacatos iwca'es; cjJia- 
biti lad pruviaoialy presupuestos da 
las Dipatooioaes; instruoemn pú* 
hltoa; Banidad terrestre y maritima; 
agua» minerales; oenentorios y 
enterra míen tos; beueUoanoia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayuntamieatoá; 
relación ces entre la Ígleaia y si K» 
lado ó incidencias de la cn^stto^ 
na» rehgitjeaa; res pu usa bilidad da 
Ayunlamteuto», Diputaowae» 3 Co- 
misiene* pcovinoliiea; reoarsos da 
hlzada; jurisdicoioa y Tribanaia» 

’ oontehoiosos; compctoneias, viasgu-* 
ber a ali va y cuLtoaciioso adminis
trativa y prycedimifluto contonowiiOí 
y concluye con un extenso índice 
aliabé.ico da todo lo que contienen 

' los cinco tornos, pura laoilitar mas 
' la consulta de todas me materias.
■ Esta ocra es di grao auuuad pa- 

< ra tu» Ayuutamientes, Alcaldes y 
Secretarios, Dipitnoloas», em alea
dos de ia AiminisUaeija proviü- 
ctal, ooiitribayeutes, y ea general 
para yoda clase de periuuau, ceyos 
iaterétos tougan relación con tos 
Municipios, con la» Diputado tos ó 
COU la Adminisiraciou general del 

y Estado.
I 83 refaite ta obra A cua.qui-f 

punto, franco el correo y oerbd3ad« 
poi âz pesetas.

Se vende eu las priaoipales U- 
treriaa y eu la Administracma de 
•El Cens altor de les Ayuatamieu- 

i tos,> Terrai, 13, Madrid, 15—12

iiwp. Ù9I zUl&i'W de Cùrûebg.» ■
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